
3/11/22, 16:44 Correo: Lady Johanna Sanchez Cortes - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?Print 1/1

RV: Contestación de demanda 19001-23-33-004-2012-00744-00

Secretaria Tribunal Administrativo - Cauca - Seccional Popayan
<stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 03/11/2022 15:59

Para: Lady Johanna Sanchez Cortes <lsancheco@cendoj.ramajudicial.gov.co>

9 archivos adjuntos (17 MB)
C Da Nulidad y Restablecimiento de Derecho - Extinto Resguardo de San Antonio Fir.pdf; Poder 19001233300420120074400
(1).pdf; 1. certificado c.i la reforma alto san migue.pdf; 6. Oficina de instrumentos publicos.pdf; 4. Solicitud división Topa
1946.pdf; 3. Solicitud división Topa 1944.pdf; 7. Certificado Incoder.pdf; 5. Escritura 99 de 1899.pdf; 2. Resolución 35 de 1951.pdf;

De: Johana Bedoya <johannabedoya21@gmail.com> 
Enviado: jueves, 3 de noviembre de 2022 15:27 
Para: Secretaria Tribunal Administra�vo - Cauca - Seccional Popayan <stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Contestación de demanda 19001-23-33-004-2012-00744-00
 
Buenas Tardes Por medio de la presente me permito remitir la contestación a la demanda de nulidad y
restablecimiento.

EXPEDIENTE: 19001-23-33-004-2013-00441-00 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACTOR: PARCIALIDAD INDÍGENA DEL RESGUARDO DE INZÁ 
DEMANDADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL –INCODER. 

--  
Leidy Johana Bedoya Alvira.
Abogada de la Universidad del Cauca.
Esp. Gestión de Territorio y Ciudad Universidad Externado de Colombia
Tel: 3117612691
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Popayán – Cauca   

 

Honorable Magistrado: 
DAVID FERNANDO RAMIREZ FAJARDO 
E.  S.   D. 

 

 

 

 

Referencia: Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado: 19001-23-33-004-2012-00744-00 

Accionante: Parcialidad Indígena del “Resguardo de San Antonio del 

Pedregal” hoy veredas Agua Blanca, Alto Santa Teresa, Alto de Topa, Bajo 

Belén, Belén, Carmen de Viboral, El Carmen, El Caucho, El Cauchito, El 

Tabor, Juntas Birmania – Pedregal, La Floresta, La Manga, La Palmera, La 

Venta, Palmichal, Rio Negro, San Isidro, San José, San Miguel, San Rafael, 

San Vicente, Santa Teresa, Sinaí, Tierras Blancas, Topa. 

Accionados: Instituto Colombiano de Reforma Agraria-INCODER 

 

 

Yo Leydy Yohana Bedoya Alvira, abogada en ejercicio, con domicilio y residencia en la 

Ciudad de Popayán, identificada con CC. No. 1´061.699.909 de Popayán y tarjeta 

profesional No. 330147 del C.S.J., actuando en nombre y representación de los 

siguientes: 

No. Nombres y Apellidos Cédula 

1 EDNA ZENID SANCHO OIDOR 1.061.221.324 

2 WILSON DENOVIS ULTENGO OIDOR 1.061.220.236 

3 DULBER FERNANDO MEDINA QUIRÁ 1.061.224.062 

4 LUIS FERNANDO MEDINA 4.687.922 

5 FERNEY IGNACIO QUINTERO 4.687.815 

6 ANA MARÍA OIDOR ULTENGO 52.418.099 

7 MARCELINO PILLIMUÉ PILLIMUÉ 4.687.592 

8 ALCIDES PAJOY PISO 12.268.661 

9 JAMES CASSO PECHENÉ 12.277.325 

10 MARCO ANTONIO PILLIMUÉ ULCUNCHE 4.615.860 

11 JOSE ARISMID CASSO PECHENÉ 12.280.766 

12 JENNY PAOLA MEDINA QUIRÁ 1.081.401.731 

13 VIRGLIO CUCHIMBA SANSA 4.687.934 

14 PEDRO PABLO SANSA CUCHIMBA 12.269.381 

15 MARÍA ELIZABETH TUNJA FERNÁNDEZ 1.061.220.698 

16 BELARMINA MUÑOZ ANACONA 25.455.197 

17 ANTONIA VILLAQUIRÁN ULTENGO 25.455.549 

18 GLORIA NELLY ANACONA OIDOR 56.622.505 

19 FRANCISCO VILLAQUIRÁN SANCHO 1.472.966 

20 ELCIRA ULCUNCHE DE QUIPO 26.523.334 

21 GILDARDO ULCUNCHE 12.281.709 

22 JOSE DUVER PISO ULCUNCHE 76.273.019 

23 CESAR YONY MEDINA OIDOR 12.281.213 

24 LUCIA ULCUNCHE DE QUIPO 26.523.357 
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 25 MEDARDO ULCUNCHE ULCUNCHE 76.272.970 

26 JOSE DUVER PISO ULCUNCHE 76.273.019 

27 JULIO PIZO 1.473.718 

28 GLORIA ARGENIS ULTENGO 25.455.223 

29 JOSE ALBEIRO SANCHO ULTENGO 4.690.008 

30 ROSA INELDA PAJOY SANCHO 25.463.286 

31 ALCIDES PAJOY PISO 12.268.661 

32 MESÍAS PAJOY OIDOR 76.357.650 

33 RAMIRO SANCHO ROJAS 83.224.002 

34 FLOR ESTEILER OIDOR PAJOY 1.061.221.133 

35 MARIA DELIA PAJOY SANCHO 25.463.191 

36 LIBARDO PAJOY SANCHO 1.472.997 

37 MARIA ROSALBA PAOY SANCHO 25.463.214 

38 AURELIANO OIDOR ROJAS 1.473.027 

39 NOHEMY ULTEGO OIDOR 25.463.269 

40 MARIA DELIA PAJOY SANCHO 25.463.19t 

41 ISMAEL QUINTERO 1.473.018 

42 ISRAEL PAJOY OIDOR 1.473.014 

43 DANIEL OIDOR VILLAQUIRAN 1.061.218.498 

44 JOSE AVER PAJOY 76.245.982 

45 AVELINO OIDOR OIDOR 4.686.427 

46 ESNORALDO JOSE SANCHO PAJOY 1.473.035 

47 LIBARDO OIDOR PAJOY 76.245.977 

48 VICTOR MANUEL OIDOR SANCHO 1.472.870 

49 ENCARNACION CASTILLO DE PAJOY 25.452.537 

50 FABIO NELSON QUIRÁ SALAZAR 76.357.916 

51 JESUS MARÍA GUAR AMBITO 76.245.966 

52 MAGNOLIA PAJOY TAO 25.454.829 

53 MANUEL SANTOS PAJOY PIZO  1.472.884 

54 LUIS GERARDO PILLIMUE ULCUNCHE 4.687.997 

55 BENIGNO OIDOR ROJAS 4.691.502 

56 ILMER ULTENGO 1.473.070 

57 MARIA ORTENCIA SALZAR AMBITO 25.467.877 

58 ANGEL MARÍA AMBITO 1.473.513 

59 HERIBERTO CANTERO IQUINÁS 4.691.528 

60 MARIA LOURDES COMETA 25.467.824 

61 OSCAR FERMÍN ROJAS GUAR 1.472.782 

62 ALBEIRO MARINO OIDOR THAO 1.061.218.291 

63 JOSE EDULFER PAJOY MASABUEL 76.356.818 

64 NACIANCENO ULTENGO SANCHO / ADELINA 
UULTENGO 

1.472.891 

65 MARIA CLEOTILDE PÍCHICA VILLAQUIRÁN 25.463.334 

66 ARQUIMEDES ULTENGO PÍCHICA 4.690.027 

67 LUIS OVIDIO MASABUEL SANCHO 1.473.052 

68 MELBA YANET CHAVEZ PAJOY 1.061.221.952 

69 JOSÉ ANTONIO PAJOY PISO 1.472.902 

70 BERTILDA ULTENGO 52.111.749 

71 MARINO OIDOR ULTENGO 4.690.004 

72 JOSÉ VICENTE OIDOR ROJAS 12.283.646 

73 MARINO OIDOR ULTENGO 4.690.004 

74 JONH WILLIAM PICHICA OIDOR 1.061.222.096 

75 OVIDIO SANCHO TAMA 1.473.090 

76 LISANDRO OIDOR PAJOY 76.357.917 

77 LISANDRO OIDOR PAJOY 76.357.917 

78 MARÍA MUELAS DE GEMBUEL 25.680.607 

79 MARIA NELCY VILLAQUIRÁN 52.388.431 
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 80 JESÚS HERMIDES SANCHO PAJOY 4.690.006 

81 CANDEARIA GUAR MEDINA  25.459.021 

82 CENYD PAJOY SANCHO 1.061.219.995 

83 CARLOS ARTURO COTACIO 76.245.933 

84 JOSE DOLORES CALDÓN ROJAS 1.473.470 

85 AMALIA MUNOZ SÁNCHEZ 48.532.717 

86 MANUEL ANTONIÓ MUÑOZ SÁNCHEZ 76.245.920 

87 ARGEMIRO CALDÓN PAJOY 83.258.395 

88 MANUEL AGUSTIN OIDOR VILLAQUIRÁN 1.472.975 

89 LIBARDO OIDOR PAJOY 76.245.977 

90 MARÍA LETICIA COTACIO 25.453.945 

91 EDITSON PENNA OIDOR 79.836.276 

92 OMAR IBITO SANCHO 12.275.657 

93 LAURA ISABEL DAZA CAMAYO 1.061.776.436 

94 HOMER PENNA OIDOR 12.276.774 

95 GUIBERNEY NARVÁEZ MEDINA 76.272.993 

96 ALEXIS RAUL FERNÁNDEZ VILLAQUIRÁN 1.061.221.686 

97 CIELO YINETH FERNÁNDEZ SANCHO 53.006.941 

98 FRANCISCO VILLAQUIRÁN SANCHO 1.472.966 

99 LEONARDO VILLAQUIRÁN PÍCHICA 76.356.934 

100 PEDRO PABLO MUÑOZ 1.473.077 

101 DIOMEDES AMBITO OIDOR 76.357.469 

102 ARNULFO VILLAQUIRÁN MEDINA 1.473.012 

103 JOSÉ EVER OIDOR ULTENGO 1.002.855.117 

104 MARÍA DE LOS ÁNGELES ULTENGO PÍCHICA 25.456.275 

105 VÍCTOR MANUEL OIDOR SANCHO 1.472.870 

106 MARÍA DEL CARMEN SANCHO ULTENGO 25.463.275 

107 JOSÉ UBERNES OIDOR PIZO 1.473.076 

108 ROSARIO PAJOY QUIPO 31.979.496 

109 EDILSON VILLAQUIRÁN PÍCHICA 1.061.219.930 

110 MARÍA FIDELINA VILLAQUIRÁN SANCHO 31.476.768 

111 ANA MARÍA OIDOR ULTENGO 25.463.937 

112 LUZ NIDIA FERNÁNDEZ VILLAQUIRÁN 25.464.821 

113 LUZ MIRIAN OIDOR OIDOR 39.791.381 

114 NOHEMI SANCHO ULTENGO 52.414.090 

115 JOSÉ ARSENIO PÍCHICA VILLAQUIRÁN 76.357.029 

116 AVELINO OIDOR OIDOR 4.686.427 

117 LISANDRO OIDOR PAJOY 76.357.917 

118 RUDESINDO PÍCHICA OIDOR 1.472.879 

119 MARÍA CELMIRA OIDOR OIDOR 31.901.226 

120 LUZ MIRIAN OIDOR OIDOR 39.791.381 

121 BENIGNO FERNÁNDEZ PÍCHICA 1.472.990 

todas personas naturales, con domicilio y residentes en el municipio de Inza - Cauca, de 

conformidad con los poderes anexados, y  con personería para actuar dentro del proceso 

del 26 de octubre del 2022 y con fundamento en el artículo 224 de la Ley 1437 de 2011 y 

demás normas concordantes, comedidamente dentro de la oportunidad procesal 

correspondiente, por intermedio del presente escrito me permito dar contestación a la 

demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de la contenida dentro del proceso 

número, 19001-23-33-004-2012-00744-00 y admitida en auto I-100 de fecha 22 de Marzo 

de 2013, Auto T-265, mediante la cual se solicita la nulidad de las siguientes resoluciones  

RESOLUCION FECHA NOMBRE CÉDULA PREDIO 

354 13/07/2011 ALEXIS RAUL 
FERNÁNDEZ 
VILLAQUIRÁN 

1.061.221.686 La Planada 

357 13/07/2011 CANDEARIA GUAR 25.459.021 La Estrella 
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 MEDINA  

358 13/07/2011 CARLOS ARTURO 
COTACIO 

76.245.933 La Victoria 

359 13/07/2011 CENYD PAJOY 
SANCHO 

1.061.219.995 La Ciénaga 

360 13/07/2011 CIELO YINETH 
FERNÁNDEZ SANCHO 

53.006.941 Los 
Naranjos 

362 13/07/2011 DULBER FERNANDO 
MEDINA QUIRÁ 

1.061.224.062 La 
Primavera 

364 13/07/2011 ELCIRA ULCUNCHE DE 
QUIPO 

26.523.334 El Guadual 

365 13/07/2011 ENCARNACION 
CASTILLO DE PAJOY 

25.452.537 Santo 
Domingo 

366 13/07/2011 FRANCISCO 
VILLAQUIRÁN SANCHO 

1.472.966 Los 
Naranjos 

367 13/07/2011 FRANCISCO 
VILLAQUIRÁN SANCHO 

1.472.966 La Falda 

368 13/07/2011 GLORIA ARGENIS 
ULTENGO 

25.455.223 El Naranjal 

369 13/07/2011 GLORIA NELLY 
ANACONA OIDOR 

56.622.505 Bella Vista 

373 13/07/2011 JESÚS HERMIDES 
SANCHO PAJOY 

4.690.006 Buena Vista 

378 13/07/2011 JULIO PIZO 1.473.718 El cruce 

379 13/07/2011 LEONARDO 
VILLAQUIRÁN PÍCHICA 

76.356.934 El Mirador 

380 13/07/2011 LIBARDO OIDOR 
PAJOY 

76.245.977 El Ático 

381 13/07/2011 LISANDRO OIDOR 
PAJOY 

76.357.917 Las Brisas 

382 13/07/2011 LISANDRO OIDOR 
PAJOY 

76.357.917 El Pedral 

385 13/07/2011 MANUEL SANTOS 
PAJOY PIZO  

1.472.884 El Paraíso 

387 13/07/2011 MARÍA CELMIRA 
OIDOR OIDOR 

31.901.226 El Chuscal 

388 13/07/2011 MARÍA ELIZABETH 
TUNJA FERNÁNDEZ 

1.061.220.698 Guayacán 

390 13/07/2011 MARÍA MUELAS DE 
GEMBUEL 

25.680.607 Buena Vista 

391 13/07/2011 MARÍA CELMIRA 
OIDOR OIDOR 

31.901.226 La Vegonia 

392 13/07/2011 MEDARDO ULCUNCHE 
ULCUNCHE 

76.272.970 La Florida 

393 13/07/2011 OVIDIO SANCHO TAMA 1.473.090 La 
Esperanza 

394 13/07/2011 PEDRO PABLO MUÑOZ 1.473.077 Bella Vista 

395 13/07/2011 PEDRO PABLO SANSA 
CUCHIMBA 

12.269.381 El Chorrito 

397 13/07/2011 RUDESINDO PÍCHICA 
OIDOR 

1.472.879 La Hondura 

398 13/07/2011 VICTOR MANUEL 
OIDOR SANCHO 

1.472.870 El Espejo 

400 13/07/2011 VIRGLIO CUCHIMBA 
SANSA 

4.687.754 El Cedro 

403 13/07/2011 NOHEMI SANCHO 
ULTENGO 

52.414.090 El Naranjal 

405 13/07/2011 LISANDRO OIDOR 
PAJOY 

76.357.917 El Mal 
Barato 

406 13/07/2011 JOSÉ ARSENIO 
PÍCHICA VILLAQUIRÁN 

76.357.029 Manzanar 

407 13/07/2011 AVELINO OIDOR 
OIDOR 

4.686.427 Agua 
Colorada 
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 412 13/07/2011 LUZ NIDIA FERNÁNDEZ 

VILLAQUIRÁN 
25.464.821 El Palongo 

415 13/07/2011 LUZ MIRIAN OIDOR 
OIDOR 

39.791.381 El Bosque 

416 13/07/2011 MELBA YANET 
CHAVEZ PAJOY 

1.061.221.952 Los Mangos 

419 13/07/2011 JOSÉ ANTONIO PAJOY 
PISO 

1.472.902 El Recuerdo 

420 13/07/2011 BERTILDA ULTENGO 52.111.749 Al Altico 

422 13/07/2011 JOSÉ VICENTE OIDOR 
ROJAS 

12.283.646 La Falda 

423 13/07/2011 MARINO OIDOR 
ULTENGO 

4.690.004 Villa 
Hermosa 

424 13/07/2011 MARINO OIDOR 
ULTENGO 

4.690.004 Quebraditas 

427 13/07/2011 ARQUIMEDES 
ULTENGO PÍCHICA 

4.690.027 El Paraíso 

429 13/07/2011 JONH WILLIAM 
PICHICA OIDOR 

1.061.222.096 El Vispero 

431 13/07/2011 LUIS OVIDIO 
MASABUEL SANCHO 

1.473.052 El Alto 

432 13/07/2011 WILSON DENOVIS 
ULTENGO OIDOR 

1.061.220.236 El Salado 

434 13/07/2011 EDNA ZENID SANCHO 
OIDOR 

1.061.221.324 La Estrella  

435 13/07/2011 MARIA CLEOTILDE 
PÍCHICA VILLAQUIRÁN 

25.463.334 El Vegón  

437 13/07/2011 ALCIDES PAJOY PISO 12.268.661 Belén 

440 13/07/2011 LUCIA ULCUNCHE DE 
QUIPO 

26.523.357 El Mango 

443 13/07/2011 ESNORALDO JOSE 
SANCHO PAJOY 

1.473.035 Belencito 

447 13/07/2011 ILMER ULTENGO 1.473.070 El Refugio 

450 15/07/2011 BENIGNO FERNÁNDEZ 
PÍCHICA 

1.472.990 La 
Esmeralda 
Uno 

450 16/07/2011 MARÍA DEL CARMEN 
SANCHO ULTENGO 

25.463.275 La 
Esmeralda 
Uno 

451 13/07/2011 ANA MARÍA OIDOR 
ULTENGO 

25.463.237 El Potrerito 

455 15/07/2011 ANTONIA 
VILLAQUIRÁN 
ULTENGO 

25.455.549 Buena Vista 

457 15/07/2011 LUZ MIRIAN OIDOR 
OIDOR 

39.791.381 La 
Esperanza 

458 15/07/2011 AVELINO OIDOR 
OIDOR 

4.686.427 Belencito  

460 15/07/2011 JOSE AVER PAJOY 76.245.982 Alto San 
Miguel 

461 15/07/2011 DANIEL OIDOR 
VILLAQUIRAN 

1.061.218.498 Santa 
Bárbara 

462 15/07/2011 MARÍA LETICIA 
COTACIO 

25.453.945 El Llano 

463 15/07/2011 JOSE EDULFER PAJOY 
MASABUEL 

76.356.818 La 
Esmeralda 

464 15/07/2011 LIBARDO OIDOR 
PAJOY 

76.245.977 La 
Esperanza 

465 15/07/2011 MARIA DELIA PAJOY 
SANCHO 

25.463.191 El Guadual 

466 15/07/2011 NOHEMY ULTEGO 
OIDOR 

25.463.269 El Cedro 

468 15/07/2011 AURELIANO OIDOR 1.473.027 La Cruz 
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 ROJAS 

470 15/07/2011 MARIA ROSALBA PAOY 
SANCHO 

25.463.214 El Tabor 

471 15/07/2011 LIBARDO PAJOY 
SANCHO 

1.472.997 Los Alpes 

472 15/07/2011 MARIA DELIA PAJOY 
SANCHO 

25.463.191 Los 
Corralitos 

473 15/07/2011 FLOR ESTEILER 
OIDOR PAJOY 

1.061.221.133 Los Lagos 

479 15/07/2011 JOSE DUVER PISO 
ULCUNCHE 

76.273.019 La Vega 

480 15/07/2011 CESAR YONY MEDINA 
OIDOR 

12.281.213 Esperanza 

481 15/07/2011 JOSE DUVER PISO 
ULCUNCHE 

76.273.019 El 
Mandarino 

482 15/07/2011 GILDARDO ULCUNCHE 12.281.709 Los 
Cachimbos 

484 15/07/2011 BELARMINA MUÑOZ 
ANACONA 

25.455.197 “Buenavista” 

486 15/07/2011 GUIBERNEY NARVÁEZ 
MEDINA 

76.272.993 Lomitas 

488 15/07/2011 EDITSON PENNA 
OIDOR 

79.836.276 Buenos 
Aires 

489 15/07/2011 HOMER PENNA OIDOR 12.276.774 Sinaí 

490 15/07/2011 OMAR IBITO SANCHO 12.275.657 Los 
Cascabeles 

492 15/07/2011 MANUEL AGUSTIN 
OIDOR VILLAQUIRÁN 

1.472.975 El Charco 

493 15/07/2011 ARGEMIRO CALDÓN 
PAJOY 

83.258.395 El Espejo 

496 15/07/2011 JENNY PAOLA MEDINA 
QUIRÁ 

1.081.401.731 El Caimo 

886 21/09/2011 LUIS FERNANDO 
MEDINA 

4.687.922 Bella Vista 

887 21/09/2011 FERNEY IGNACIO 
QUINTERO 

4.687.815 El Begón 

888 21/09/2011 ISMAEL QUINTERO 1.473.018 El Higuerón 

889 21/09/2011 JOSE DOLORES 
CALDÓN ROJAS 

1.473.470 El Barro 

891 21/09/2011 AMALIA MUNOZ 
SÁNCHEZ 

48.532.717 Buenos 
Aires 

892 21/09/2011 MANUEL ANTONIÓ 
MUÑOZ SÁNCHEZ 

76.245.920 Buna Vista 

895 21/09/2011 MARIA ORTENCIA 
SALZAR AMBITO 

25.467.877 El Carrizal 

896 21/09/2011 JOSE ARISMID CASSO 
PECHENÉ 

12.280.766 El Naranjo 

899 21/09/2011 ANA MARÍA OIDOR 
ULTENGO 

52.418.099 El Carmen 

901 21/09/2011 LUIS GERARDO 
PILLIMUE ULCUNCHE 

4.687.997 Buena Vista 

903 21/09/2011 ISRAEL PAJOY OIDOR 1.473.014 El Mango 

907 26/09/2011 ALCIDES PAJOY PISO 12.268.661 La Estancia 

908 26/09/2011 BENIGNO OIDOR 
ROJAS 

4.691.502 La Planada 

909 26/09/2011 EDILSON 
VILLAQUIRÁN PÍCHICA 

1.061.219.930 Los Gabios 

912 26/09/2011 JAMES CASSO 
PECHENÉ 

12.277.325 El Cauchito 

913 26/09/2011 JOSÉ UBERNES 
OIDOR PIZO 

1.473.076 La 
Esmeralda 

914 26/09/2011 LAURA ISABEL DAZA 
CAMAYO 

1.061.776.436 Risaralda 
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 917 26/09/2011 MARCELINO PILLIMUÉ 

PILLIMUÉ 
4.687.592 El Guamo 

918 26/09/2011 MARCO ANTONIO 
PILLIMUÉ ULCUNCHE 

4.615.860 Buena Vista 

921 26/09/2011 MARÍA FIDELINA 
VILLAQUIRÁN SANCHO 

31.476.768 La Canoa 

922 26/09/2011 MESÍAS PAJOY OIDOR 76.357.650 Zanja 
Honda 

924 26/09/2011 RAMIRO SANCHO 
ROJAS 

83.224.002 La 
Esperanza 

925 26/09/2011 ROSA INELDA PAJOY 
SANCHO 

25.463.286 Albania 

926 26/09/2011 ROSARIO PAJOY 
QUIPO 

31.979.496 El Cebral 

930 26/09/2011 ANGEL MARÍA AMBITO 1.473.513 Loma Alta 

931 26/09/2011 MARIA LOURDES 
COMETA 

25.467.824 Peñas 
Negras 

932 26/09/2011 ALBEIRO MARINO 
OIDOR THAO 

1.061.218.291 La Granja 

933 26/09/2011 HERIBERTO CANTERO 
IQUINÁS 

4.691.528 El Mirador 

934 26/09/2011 OSCAR FERMÍN 
ROJAS GUAR 

1.472.782 El Palmal 

938 26/09/2011 JOSE ALBEIRO 
SANCHO ULTENGO 

4.690.008 Las Torres 

942 26/09/2011 MARÍA DEL CARMEN 
SANCHO ULTENGO 

25.463.275 Los Pinos 

943 26/09/2011 VICTOR MANUEL 
OIDOR SANCHO 

1.472.870 El Recuerdo 

944 26/09/2011 MARÍA DE LOS 
ÁNGELES ULTENGO 
PÍCHICA 

25.456.275 El Guayabal 

945 26/09/2011 JOSÉ EVER OIDOR 
ULTENGO 

1.002.855.117 Los 
Naranjos 

946 26/09/2011 ARNULFO 
VILLAQUIRÁN MEDINA 

1.473.012 La Meseta 

949 26/09/2011 DIOMEDES AMBITO 
OIDOR 

76.357.469 La Estrella 

951 26/09/2011 MAGNOLIA PAJOY TAO 25.454.829 Vista 
Hermosa 

953 26/09/2011 FABIO NELSON QUIRÁ 
SALAZAR 

76.357.916 Buena Vista 

Las que les adjudicaron terrenos baldíos y a su vez les adjudico el pleno derecho sobre 

sus predios privados, a mis poderdantes para lo cual procedo en los siguientes términos. 

1. A LAS DECLARACIONES o PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones y declaraciones  propuestas, por 

considerar que a la parte demandante no le asisten los derechos que alude a su favor por 

cuanto las resoluciones demandadas se ajustan a los preceptos constitucionales, a las 

competencias y funciones otorgadas por el legislador al extinto INCODER como me 

propongo demostrarlo dentro del proceso, máxime si se tiene en cuenta, que en el trámite 

administrativo no se ha violentado el debido proceso, la defensa del actor, ni los principios 

de publicidad y motivación de las actuaciones.  

Así mismo, me opongo a la prosperidad de cualquier pretensión que sea dirigida como 

Restablecimiento del Derecho, esta aseveración se prueba en lo que a continuación se 

expresa.  
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 2. A LOS HECHOS 

 PRIMERO: En lo que refiere a la adjudicación y posterior titulación es cierto que el extinto 

Instituto Colombiano de Desarrollo Rural– INCODER– adjudicó mediante resolución 196 

predios a familias campesinas del Municipio de Inzá, quienes han ocupado y explotado 

estos predios por generaciones, y la mayoría de ellos descendientes de los usufructuarios 

originarios de pedregal quienes entre las décadas de 1930 y 1940  solicitaron 

reiteradamente la liquidación del resguardo, a la División de Tierras del entonces 

Ministerio de la Economía Nacional logrando con ello la liquidación y parcelación del 

resguardo mediante Resolución número 35 del 2 de octubre de 1951.  

De lo anterior se demuestra que no es cierto, que al momento de la adjudicación de los 

196 predios estos pertenecieran al extinto Resguardo de San Antonio de Pedregal, pues 

ya se había demostrado, 60 años atrás, que dicho territorio carecía de la titulación 

necesaria para ser considerada resguardos de indígenas y por tanto sus terrenos no 

salieron de patrimonio del estado, conforme con la ley 89 de 189 y decreto 74 de 1898 

SEGUNDO: No es cierto que el Estado reconozca la existencia de un territorio colectivo 

denominado Resguardo Indígena de San Antonio de Pedregal en el municipio de Inzá, 

Cauca. Ya que según la Dirección de asuntos indígenas y minorías del Ministerio del 

Interior en certificación expedida el 26 de mayo de 2022 en oficio 05-17858 del 2 de 

noviembre de 2005 se certifica que, la población de dicha comunidad se ubica en LA 

REFORMA ALTO SAN MIGUEL del municipio de Inzá, por fuera de resguardo y que para 

la fecha en curso se encuentra registrado como gobernador el señor PEDRO JOSÉ 

CASTILLO CALDON por lo anterior es necesario aclarar que a la luz del artículo 167 de la 

ley 1564 de 2012, corresponde a las partes probar el supuesto de hecho de las normas 

que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen; por tanto, quien alegue cualquier 

circunstancia le corresponderá probarla, más cuando se trata de imputar un daño. 

La discusión sobre si la resolución 35 de 1951 por la cual se disuelve el cabildo es o no 

valida, es un proceso que debió cuestionarse al momento de la configuración del perjuicio, 

no es posible que después de 60 años de entrar en vigor dicha resolución, se cuestione la 

validez de dicho acto administrativo, máxime cuando se evidencia que fueron los mismos 

usufructuarios quienes instaron a las instituciones para que le reconociera el derecho a la 

propiedad privada. Se puede demostrar como la asamblea de los mismos cabildos de 

extinto Resguardo de San Antonio de Pedregal, solicitaron con insistencia, ante el 

gobierno nacional la liquidación y posterior parcelación del mismo resguardo, como consta 

en comunicaciones remitidas por los usufructuarios, a las entidades estatales.  

Los usufructuarios del extinto Resguardo de San Antonio de Pedregal, no solo solicitaron 

la parcelación, sino que coadyuvaron al trabajo de la división parceladora de los 

resguardos de Tierradentro, hasta lograr la expedición de dicha resolución, luego de la 

cual se procedió a parcelar las tierras a los usufructuarios que las ocupaban. Pero, 

además es válido reiterar, que los beneficiarios de dicho proceso de titulación no son 

otros que los mismos usufructuarios que solicitaron la división del resguardo y sus 

descendientes, como se puede concluir al analizar algunos de los apellidos que 

permanecen en la zona y que durante los censos de población realizados en la década de 

1944, habitaban el territorio quienes al contrastar con los apellidos de los beneficiarios del 

proceso de titulación llevado a cabo por el extinto INCODER en el año 2011, sobresalen 

sus apellidos. 

Pero además se afirma que el extinto resguardo de San Antonio de Pedregal se 

protocolizó mediante la escritura No. 99 del 10 de julio de 1899. No obstante, hay razones 

para dudar de dicho procedimiento toda vez que lo que se actuó a esa fecha fue la 

declaración ante notario de testigos calificados como costa en los hechos y que se elevó a 

escritura pública por dicho funcionario. Lo que Genera dudas toda vez que el registro en 

oficina de instrumentos públicos de la escritura 99 se hiciere (5) cinco meses antes, de la 
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 elaboración de esta, estos es el 10 de febrero de 1899 (registro), 10 de julio de 1899 esto 

es declaración, como costa en el hecho (2) dos de la misma demanda. 

En consecuencia, a la fecha, la existencia y situación jurídica del referido resguardo, no 

está probada en tanto desde la expedición de la Constitución Política de 1991, no se han 

realizado en la zona en litigio, ningún proceso de regularización sobre territorios que 

pudieran llegar a considerarse como resguardos indígenas. Por el contrario, se han 

producido en el curso del tiempo, no solo configuraciones territoriales, culturales y 

jurídicas diferentes a las indígenas, sino que el Estado colombiano, ha realizado acciones 

afirmativas para el reconocimiento del derecho de propiedad de campesinos conforme al 

artículo 64 Superior sin que se hubiere presentado en su contra, reclamo alguno por parte 

de comunidades indígenas alegando existencia de resguardos en ese lugar, y quienes 

hasta ahora habían convivido con los campesinos desde hace décadas, en armonía y 

reconocimiento mutuo de sus derechos. 

TERCERO: No es un hecho, se trata de una transcripción de un documento. 

CUARTO: No es un hecho, se trata de una transcripción de un documento. 

QUINTO:  No me consta, por lo que me remito a los documentos que pueden obrar dentro 

del proceso. 

SEXTO:  No es cierto que exista una violación a las normas nacionales e internacionales 

en lo que refiere a los derechos de los pueblos, toda vez que los campesinos beneficiarios 

del proceso de adjudicación por parte del extinto INCODER, otrora fueron indígenas que 

hoy en su derecho a la libre determinación se reconocen en su mayoría como 

campesinos, quienes además son sujetos de especial protección constitucional como lo 

han reconocido las cortes en no menos 11 sentencias y quienes accedieron de manera 

voluntaria y legítima a la adjudicación y posterior titulación de los 196 predios referidos. Es 

por tanto que mientras el extinto Resguardo de San Antonio de Pedregal solicitaba la 

clarificación de los títulos al extinto INCODER, el mismo garantizaba el derecho a la 

propiedad privada de campesinos que durante décadas convivían en el territorio 

garantizándole a los dos pueblos el debido proceso y sus derechos territoriales. 

Además, debemos enfatizar que no existe ninguna violación por parte del extinto 

INCODER, toda vez que en respuesta emitida bajo el N°20112104719, se expresa la 

voluntad de continuar con el proceso de clarificación, pero una vez se emita concepto por 

parte de los miembros de la Comisión Nacional de Territorios indígenas, esto por las 

complejidades que comprende dicho proceso en el territorio. 

Por último, al ser las dos poblaciones, tanto campesinos como indígenas, sujetos de 

especial protección constitucional, valido es decir que las acciones que se tomen en 

cuanto a la intervención que haga el estado, deben ser acciones sin daño, toda vez que 

independiente de las buenas intenciones, algunas pueden exacerbar conflictos, generar 

dependencias, anular las capacidades de las personas, entre otras. 1 para ello es 

necesario que 1) la acción de intervención haga parte del contexto y por tanto tiene 

potencial de generar daño o aportar a la construcción de paz, 2) en ese sentido debe 

hacerse una lectura profunda del contexto en el que se interviene 3) el imperativo de que 

ante la evidencia de cualquiera impacto negativo o daño identificado, es necesario y 

también posible, proponer opciones que lo mitiguen.  

SEPTIMO: No es cierto que el cabildo Indígena del Resguardo de San Antonio de 

Pedregal se notificó por conducta concluyente, toda vez que las resoluciones al ser actos 

administrativos emanadas de una autoridad competente con las funciones para emitir 

dichos actos y cuyo sujeto pasivo eran los adjudicatarios de los 196 predios en particular; 

 
1 Justicia transicional y acción sin daño Aura patricia Bolívar Jaime  y Olga del pilar Vásquez Cruz.  
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 por tanto los las resoluciones en si tenían la vocación de afectar relaciones jurídicas en 

personas determinadas, según el artículo 66 del código de procedimiento administrativo, 

entonces era deber del extinto INCODER, notificar solo a las personas interesadas dentro 

de la actuación administrativa, como lo establece el artículo 67 del mismo código, en 

conclusión no es cierto afirmar que el cabildo Indígena del Resguardo de San Antonio de 

Pedregal  se notificó de por conducta concluyente, porque ni era parte del proceso de 

adjudicación que llevaba a cabo el INCODER ni era un Resguardo legalmente reconocido 

por la el misterio del interior para el momento de la notificación, haciendo imposible la 

notificación al representante legal o gobernador del resguardo.  

OCTAVO: No me consta, me remito a los documentos que pueden obrar dentro del 

proceso. 

NOVENO: En el informe técnico de la visita de los funcionarios del INCODER en el marco 

del proceso de clarificación, se afirma que el predio tiene una extensión aproximada de 

12.212 hectáreas, pero llama la atención que se planeó para su inspección una visita de 

dos días incluyendo los tiempos de traslado a la región, tiempo insuficiente para abarcar 

toda esta extensión territorial. El informe da a entender que al predio se llega por la 

carretera que de la cabecera municipal de Inzá conduce al centro poblado de Pedregal. 

Todo esto lleva a pensar que no se adelantó la debida caracterización de la zona en sus 

aspectos histórico, cultural, socioeconómico y ambiental, ni se realizó un análisis de la 

tenencia de la tierra en el territorio.  

El mismo informe técnico reconoce que se observaron en su mayoría “civiles y 

campesinos” asentados en los corregimientos que comprenden el predio. No obstante, 

pasan a recomendar que el proceso pase a la Dirección Territorial Cauca para adelantar 

un proceso de reestructuración del resguardo, sin agotar la clarificación del título colonial, 

a pesar de que el artículo 1 del decreto 441 de 2010, que citan los funcionarios del mismo 

INCODER, afirma que previo a la reestructuración deberá agotarse el proceso de 

clarificación. 

Por lo que si bien es cierto que la visita fue llevada a cabo no es dado afirmar que 

después de esta debería procederse inmediatamente al proceso de clarificación, máxime 

cuando existe un acta de reunión con la Asociación Campesina ACIT del 11 de octubre de 

2010, donde se establece, como acuerdo fundamental el respeto de su territorialidad y la 

decisión de que sus predios continúen siendo propiedad privada. 

DECIMO: No me consta, me remito a los documentos que pueden obrar dentro del 

proceso. 

ONCE y DOCE: No me consta, me remito a los documentos que pueden obrar dentro del 

proceso. Adicionalmente, los hechos mencionados no guardan relación con el objeto 

concreto de la litis, el cual es, 196 resoluciones de adjudicación expedidas por el extinto 

INCODER, no las solicitudes de estudio de clarificación de propiedad de los resguardos. 

TRECE: No es cierto que la certificación emitida por el señor MARIO ERNESTO 

VELAZCO MOSQUERA del 9 de julio de 2012, es un certificado de tradición como 

erróneamente lo exponen los demandante, toda vez que no cumple con los requisitos 

establecidos en la Ley 1579 de 2012 en lo que refiere a los elementos constitutivos del 

registro inmobiliario; en este caso estamos ante una certificación de que efectivamente se 

encuentran dentro de la oficina de instrumentos públicos de Popayán una declaración 

frente a la comprobación del título.   

Los linderos declarados en la escritura 99 del 10 de febrero de 1899 son demasiado 

generales y no se mencionan colindantes.  

Como ya se demostró, mediante Resolución No. 35 del 02 de octubre de 1951 del 

Ministerio de Agricultura – División de Recursos Naturales – Sección de Baldíos y 
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 Colonización, se declaró que los Resguardos de Pedregal de Topa y La Laguna carecen 

de titulación para ser considerados como resguardos. Dicho acto administrativo se 

publicó en el año de 19512.  

De acuerdo con la ley 19 del 23 de septiembre de 1927, expedida por el Congreso de 

Colombia, y por el cual mediante artículo 1 se decretó la división de terrenos de 

resguardos de indígenas, y en el subsiguiente menciona:  

Artículo 14. El Ministerio de la Economía Nacional, declarará previo el 

correspondiente estudio, si un resguardo existe o ha dejado de existir de acuerdo 

con las leyes que rigen estas instituciones. La respectiva providencia 

administrativa tendrá fuerza obligatoria mientras no sea rectificada por medio de 

sentencia judicial ejecutoriada. 

A la luz de esto encontramos que no es requisito que la resolución 35 de 1951 hubiese 

sido registrada ante oficina de instrumentos públicos, hecho que nada tiene que ver con 

que la misma genere efectos jurídicos, pero, además como lo menciona, solo podrá ser 

revocada por sentencia ejecutoriada, cosa que, para el caso, no se hizo.  

Adicionalmente, no se pudo encontrar matrícula inmobiliaria del mencionado resguardo, lo 

que hace imposible inscribir, ni mucho menos, dar apertura a folio de matrícula 

inmobiliario alguno, con relación a la Escritura 99 de del 10 de febrero de 1899, pues el 

instrumento contiene únicamente la protocolización de unas diligencias de testimonio.  

Es de anotarse que, las protocolizaciones, no agregan ningún valor sustantivo al que 

normalmente tiene el acto o documento protocolizados. Esto es, que, por la 

protocolización, no adquiere el documento protocolizado, mayor fuerza o firmeza de la 

que originariamente tenga, (arts. 56 a 58 del Dcto. 960/1970). 

En relación con la Resolución nro. 35 de 02/10/1951, es de advertirse que, se trata de un 

acto no registrable a la luz de lo establecido en el art. 2 del Dcto. 1250/1970”. 

CATORCE, QUINCE y DIECISEIS: No es cierto. Mediante auto del 10 de julio de 2012, 

expedido por el INCODER, se inició la etapa previa para determinar si había lugar a 

adelantar o no el respectivo proceso de clarificación del mencionado extinto Resguardo 

Indígena de San Antonio de Pedregal, aunque a la larga jamás se realizó tal 

procedimiento. Sin embargo, y se insiste, ninguna relación guarda lo anteriormente 

expuesto, con la objeción a las 196 resoluciones del extinto INCODER. Se reitera que no 

existe, ni se aportó, el certificado de tradición que acredite el título de propiedad colectiva 

sobre el denominado y pretendido Resguardo Indígena de San Antonio de Pedregal. 

DIECISIETE: No me consta, me remito a los documentos que pueden obrar dentro del 

proceso. Adicionalmente, las acciones de tutela para obtener respuesta a los derechos de 

petición sobre clarificación de propiedad sobre resguardos no tienen nada que ver con el 

objeto del presente caso. 

DIECIOCHO y DIECINUEVE: No me consta, me remito a los documentos que pueden 

obrar dentro del proceso. Además, lo afirmado no guarda relación alguna con el objeto del 

proceso. 

VEINTE: No me consta, toda vez que no se pudo encontrar matrícula inmobiliaria del 

extinto resguardo, lo que hace imposible verificar lo afirmado, pero además no se puede 

inscribir, ni mucho menos, dar apertura a folio de matrícula inmobiliario alguno, con 

relación a la Escritura 99 de del 10 de febrero de 1899, pues el instrumento contiene 

únicamente la protocolización de unas diligencias de testimonio. Es de anotarse que, las 

 
2 Diario Oficial publicación resolución 35 de 1951  
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 protocolizaciones, no agregan ningún valor sustantivo al que normalmente tiene el acto o 

documento protocolizados. Esto es, que, por la protocolización, no adquiere el documento 

protocolizado, mayor fuerza o firmeza de la que originariamente tenga, (arts. 56 a 58 del 

Dcto. 960/1970). 

VEINTIUNO: El demandante afirma que la parcelación implicó daño a la identidad cultural 
y a la cohesión social en los terrenos del extinto resguardo de San Antonio de Pedregal. 

En primer lugar, se debe anotar que la identidad cultural del pueblo originario guanaco se 
transformó a lo largo del proceso de la Conquista, la Colonia y la República, sufriendo la 
comunidad un paulatino proceso de desetnización y campesinización como lo demuestran 
sendos trabajos académicos realizados sobre el territorio. Jesús María Otero documentó 
en su libro Etnología Caucana, publicado en 1952, el proceso de campesinización de los 
descendientes del pueblo ancestral guanaco, comparando el padroncillo de indios 
guanacas de 1733, levantado por Santiago Álvarez, corregidor de naturales de la época, 
con los apellidos actuales presentes en la zona a mitad del siglo XX3. De esta manera se 
identificaron distintos apellidos entre los tributarios de aquellas épocas, los cuales siguen 
vigentes en el territorio campesino del municipio de Inzá, dentro del cual se encuentran 
las zonas de Topa y Pedregal. Entre los apellidos podemos mencionar: Sancho, Pil, Guar, 
Sisco, Morales, Grillo, Puliche, Tabaco, Mosca, Angucha, Mapallo, Chacué, y Ultengo4. 

En su libro Otero afirma que los indígenas que habitaban en 1952 a la orilla izquierda del 
río Ullucos en el municipio de Inzá, eran, con algunas excepciones, descendientes de los 
indios guanacas, repartidos en diferentes parcialidades, las cuales habían sido 
segregadas de la parcialidad primitiva con miras a “facilitar la administración de los 
extensos territorios que les pertenecen”5. Identifica así las siguientes parcialidades 
descendientes de la comunidad guanaca: 

- La de Guanacas, con 155 familias y 775 personas 

- La de Turminá, con 194 familias y 1083 personas 

- La de La Laguna, con 218 familias y 1350 personas 

- La de Topa, con 134 familias y 670 personas. 

Informa Otero que son 3878 los descendientes de los guanacos, según el censo 
levantado en 1948 por el alcalde Guillermo Peña6. Los mismos comuneros de la 
parcialidad de Topa, en carta dirigida al Ministerio de la Economía Nacional solicitaron la 
división de su resguardo, afirmando, entre otros motivos que: “1. Porque nuestro estado 
de civilización y con la convivencia con los blancos y mestizos no permite que seamos 
considerados como seres inferiores, asimilados a los menores de edad, y privados de 
todos aquellos beneficios que las leyes conceden al común de los colombianos”7. 

A continuación, transcribimos en su integridad dicho documento, por considerarlo de gran 
valor para entender la postura de los cabildantes de San Antonio de Pedregal, quienes de 
manera autónoma y en su libre auto determinación optaron por renunciar a la titulación 
colectiva, solicitaron la liquidación de su resguardo y la parcelación y titulación individual 
de las antiguas adjudicaciones:  

“Inzá, agosto 18 de 1944 

Señor:  
Ministro de la Economía Nacional. 
E. S. D. 

 
3 Otero, J. (1952). Etnología Caucana. Popayán: Universidad del Cauca. Pág. 152. 
4 Otero, J. (1952). Etnología Caucana. Popayán: Universidad del Cauca. Pág. 152. 
5 Otero, J. (1952). Etnología Caucana. Popayán: Universidad del Cauca. Pág. 152. 
6 Otero, J. (1952). Etnología Caucana. Popayán: Universidad del Cauca. Pág. 156. 
7 Archivo General de la Nación. [Proceso de Extinción del Resguardo Indígena El Pedregal de Topa] - 
CO.AGN.AO/100.MGOB[2]-3//11.1.1. 
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 Los suscritos, miembros del resguardo de indígenas de Topa, ubicados en 
jurisdicción del municipio de Inzá, del departamento del Cauca, atentamente 
solicitamos a este Despacho que nuestro resguardo sea dividido con fondos de la 
Nación, para que se nos entregue a todos y cada de los presuntos adjudicatarios la 
porción que nos haya de corresponder en la división, en pleno dominio y posesión.  

luchas son las razones que podríamos alegar para sostener nuestra petición, pero 
con el objeto de no alargarnos demasiado, las resumimos así:  
1. Porque nuestro estado de civilización y con la convivencia con los blancos y 

mestizos no permite que seamos considerados como seres inferiores, 
asimilados a los menores de edad, y privados de todos aquellos beneficios que 
las leyes conceden al común de los colombianos 

2. Porque con el sistema de la propiedad particular sobre nuestra respectiva 
parcela podremos vincularnos de una manera definitiva a la tierra, pudiendo 
entonces plantar en ella cultivos de manera permanente y estable, así como 
edificar en ella nuestra casa, pues de otra manera, las continuas segregaciones 
que hacen los cabildos, sin tener en cuenta si el terreno está o no mejorado, nos 
priva de explotar debidamente la tierra. 

3. Porque es justo que el indígena que hoy vive dentro de un resguardo sea dueño 
de la proporción adjudicada por el Cabildo, y mejorada con cultivos, casa, etc., a 
fin de que pueda transmitirla a sus herederos, como ocurre con el resto de los 
colombianos y aun con los mismos indígenas que con mejor talento fueron a 
situarse dentro de los baldíos de la Nación, los cuales ya les han sido 
adjudicados en propiedad. Allí tienen sus cultivos y casas de habitación sin 
haber sido molestados por nadie. 

4. Porque con las adjudicaciones que hace el Cabildo, inestables y sometidas a 
continuas revisiones y segregaciones, muchas veces innecesarias, jamás 
podremos aumentar nuestro patrimonio, que día a día se ve mermado y esta es 
la causa para que no podamos disfrutar de la debida forma de los beneficios que 
las instituciones como la Caja de Crédito Agrario, el Instituto de Fomento 
Territorial y otros, prestan a los trabajadores rurales.  

5. Porque aumentando la riqueza de nuestro Municipio, veremos mejorados todos 
los servicios públicos a los que tenemos derecho, como arreglos de caminos, 
aumentos de escuelas, las cuales deben estar dotadas de todos los elementos 
necesarios para la enseñanza; tendremos mayor vigilancia por parte de nuestras 
autoridades y nuestros pueblos crecerán en todo sentido, gracias al esfuerzo 
nuestro y al mejor apoyo que le podrán dispensar los Concejos Municipales.  

Pedimos, pues, esta división y esperamos que ese Ministerio tomará las 
medidas que sean necesarias para que dentro de las zonas que antes fueron 
Resguardos o comunidades indígenas, se fomente la creación de pequeñas granjas 
agrícolas, manejadas por personas competentes que nos puedan suministrar las 
semillas propias para los cultivos de cada región y nos den las indicaciones más 
convenientes para su mejor aprovechamiento. Igualmente pedimos que a medida 
que sea posible se implante la construcción de la vivienda campesina dentro de los 
terrenos que vayan siendo adjudicados en propiedad.  

Pedimos también que en el acto de división sean mantenidos en sus actuales 
posesiones todos aquellos individuos que hoy poseen mejoras y cultivos 
permanentes.  

De antemano hacemos constar que estamos dispuestos a aceptar las 
determinaciones del Ministerio en cuanto a nuestra tierra, previo el estudio de los 
títulos que las amparan, pues estamos convencidos firmemente que el gobierno 
está sinceramente interesado por nuestra causa, y solo quiere beneficiarnos, 
constituyendo una garantía de nuestros derechos, al parecer olvidados durante 
tanto tiempo.  

Respetuosamente, señor ministro.  

asan firmas de 136 comuneros del cabildo de Topa8.  

 
8 Archivo General de la Nación. [Proceso de Extinción del Resguardo Indígena El Pedregal de Topa] - 
CO.AGN.AO/100.MGOB[2]-3//11.1.1 Folios 39 – 40. 
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 Por lo anterior, podemos refutar el argumento subjetivo del demandante según el cual la 
liquidación se hizo sin respetar los derechos de la comunidad y la normativa vigente y que 
generó conflictos en el territorio. Otra comunicación enviada en 1946 por los mismos 
comuneros de Topa al Ministerio de la Economía Nacional es enfática en afirmar que 
desde 7 años atrás (1939) la comunidad realizó ingentes esfuerzos para que el Estado 
parcelara el resguardo, y afirman que la decisión es producto del consenso unánime de 
“todos los comuneros de Topa”, citamos apartes de la comunicación: 

“[…] 1.  Desde el año de 1939, tanto el Cabildo renovado de cada año como los 
comuneros del resguardo de Topa, hemos venido solicitando ahincadamente del 
Sr. Ministro de la Economía Nacional, la vinculación de nuestra economía a la 
obra del Gobierno y al progreso de la Nación, por medio de la parcelación, como 
hoy se está haciendo con visibles beneficios con los resguardos de Turminá y 
Guanacas, mediante la acción responsable y laboriosa de la Comisión Divisora, 
residente en Inzá.  

[…] 

Petición:  

Con el consenso unánime de todos los comuneros de Topa, entre quienes no 
existe el menor desacuerdo sobre la parcelación, pedimos al Sr. Ministro se 
digne decretar la disolución del Resguardo de Topa, y ordenar que quede bajo la 
autonomía de la Comisión Divisora de Inzá, para su parcelación oportuna. 9 

VEINTIDOS:  No me costa, es una afirmación que deberá ser probada dentro del proceso.  

3. HECHOS, EXCEPCIONES Y RAZONES DE LA DEFENSA  

3.1. INEXISTENCIA DE LA CONSTITUCIÓN DE RESGUARDO INDIGENA. 

El alegado “Resguardo Indígena de San Antonio del Pedregal”, mediante Resolución 35 

de 1951 se declaró que carecía de la titularidad para ser reconocido como tal, y hasta la 

fecha, no se han encontrado elementos fácticos y jurídicos que modifiquen tal situación, 

sin el perjuicio derivado del desplazamiento forzado de los campesinos y sus derechos 

legalmente adquiridos conforme a las leyes y la Constitución de 1991. 

3.2. TITULACION DE LAS TIERRAS ADJUDICADAS. 

Los 196 predios sobre los cuales se pretende incoar nulidad y restablecimiento del 

derecho en favor de los accionantes poseen todas las virtudes del amparo de presunción 

de legalidad de los títulos de propiedad que les fueron otorgados por el Estado 

Colombiano en favor de las familias campesinas que hoy se encuentran afectadas por 

esta acción temeraria e infundada. 

3.3. DERECHO A LA TIERRA, TERRITORIO Y TERRITORIALIDAD 

CAMPESINA. 

Conforme al artículo 64 Superior, única disposición constitucional que menciona la 

expresión “campesinos”, reconoce su derecho al acceso a la propiedad rural. 

Adicionalmente, ha de recordarse que de conformidad con los artículos 7, 13, y 70 de la 

Constitución, la diversidad cultural, de la cual forma parte el campesino, constituye el 

fundamento de la nacionalidad colombiana, reconociendo el Estado Colombiano la 

igualdad y dignidad de todas las culturas que conviven en el país. 

 
9 Archivo General de la Nación. [Proceso de Extinción del Resguardo Indígena El Pedregal de Topa] - 
CO.AGN.AO/100.MGOB[2]-3//11.1.1 Folios 42 – 45. 
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 Autores como Quesada Tovar10, indican que el modelo agrario imperante en Colombia es 

frente al campesinado y sus derechos territoriales un ejemplo altamente excluyente en la 

medida que: 

(…) las comunidades campesinas parecen haber llevado la peor parte, no sólo por 

que sufren la violencia y el despojo generalizado en los campos de Colombia, sino 

porque su protección constitucional es abiertamente asimétrica respecto de otras 

comunidades, baste decir que la palabra campesino se menciona una única vez en la 

constitución y cuando se hace es desde un enfoque de transición campesino-

empresarial. El desconocimiento del cual es objeto el campesinado radica 

específicamente en la negación de su carácter de sujeto colectivo, de su capacidad de 

ejercicio de la territorialidad, de su diversidad económica, cultural y política. 

3.4. PRINCIPIO DE LA CONFIANZA LEGÍTIMA. 

Las pretensiones que, contra los campesinos propietarios de los 196 predios en comento, 

constituye una afrenta contra la legítima confianza depositada en la administración de la 

jurisdicción colombiana en la medida que persigue que sean desconocidos los derechos 

que quienes, conforme a derecho, han adquirido el dominio sobre sus inmuebles rurales.  

El procedimiento de titulación y la entrega de los mismos, observó todas las garantías 

constitucionales y legales relativas al derecho de contradicción, defensa, aporte de 

pruebas, publicidad y transparencia, tan así, que la ceremonia de entrega de los 196 

títulos fue publicitada por radio municipal, se realizó en el COLISEO MUNICIPAL, en el 

centro de la municipalidad de Inzá, establecimiento central, acreditado por todas las 

personas de la localidad, de donde no hay lugar a censurar la legalidad de la actuación 

del ente estatal que reconoció los derechos de propiedad de que gozan pacíficamente los 

campesinos dueños de los 196 inmuebles rurales. 

3.5. INEXISTENCIA DE DAÑOS Y PERJUICIOS. 

Solicito respetuosamente de los honorables Magistrados, declarar infundada cualquier 

pretensión pecuniaria en contra de la entidad demandada en razón a que el demandante 

carece de cualquier titularidad, interés legítimo o derecho alguno sobre los 196 predios 

que alega pertenecen, al extinto Resguardo de San Antonio de Pedregal, y en 

consecuencia, nunca se le han causado ninguna clase de perjuicio material o moral, 

máxime si se tiene en cuenta que los campesinos beneficiarios de los 196 títulos, han 

vivido en ese mismo territorio por varias décadas y generaciones, como habrá de 

demostrarse con las pruebas documentales y testimoniales que se allegarán al proceso. 

4. EXEPCIONES PREVIAS 

4.1. FALTA DE LEGITIMACION POR ACTIVA  

El señor MARIANO MUELAS MUELAS (demandante) es era el Gobernador del 

Resguardo Indígena de la Gaitana, tal como se observa en la certificación expedida por el 

Ministerio del Interior obrante a folio (632) y Acta de posesión ante el Alcalde Municipal de 

Inza, suscrita el 04 de Diciembre de 2011, sobre el cual tiene toda su validez, más no 

frente al extinto “Resguardo Indígena de San Antonio de Pedregal”, como pretende hacer 

creer a la jurisdicción.  

Adicionalmente, el señor MARIANO MUELAS MUELAS carece de la representación legal 

del mencionado “Resguardo Indígena de San Antonio de Pedregal”, el cual no existe, 

habida cuenta que no existe título alguno que acredite su existencia y dominio legal, más 

allá de la afirmación del señor MARIANO MUELAS MUELAS, sin soporte jurídico. 

 
10 Ver al respecto, Quesada Tovar, Carlos Erín, en: “Derecho a la Consulta Previa para 
comunidades campesinas”, (2013). 
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 4.2. INEXISTENCIA DEL TÌTULO 

Los demandantes, representados mediante apoderado judicial, pretenden que se tenga 

por probada la propiedad y representación legal de un supuesto resguardo indígena. No 

obstante, los testimonios, según las normas del derecho civil colombiano, no son el medio 

de prueba conducente e idóneo para probar la titularidad del derecho de dominio sobre 

bienes inmuebles, pues esto se demuestra es, con el respectivo certificado de Libertad y 

Tradición consignado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, el cual no fue 

aportado al proceso, porque no existe, demostrándose de esta manera lo infundado y 

temerario de la acción interpuesta. 

5. MEDIOS DE PRUEBA 

Pruebas solicitadas 

1. Solicitarle al juez que ordene oficiar a la Agencia Nacional de Tierras para que 

entregue un listado de los folios de matrícula inmobiliaria de los 196 predios 

adjudicados. 

2. Solicitarle al Juez que oficie a la Agencia Nacional de Tierras para que 

entregue toda la documentación de los convenios suscritos entre extinto 

INCODER, La Alcaldía Municipal de Inza y la Asociación Campesina Inza 

Tierradentro – ACIT. 

3. Solicitar a la Agencia Nacional de Tierras las acta e informes de las actividades 

relativas a la ejecución de dichos convenios 

4. Solicitarle al juez oficie al Ministerio del Interior la información sobre los títulos 

vigentes de resguardo en el municipio de Inza. 

Pruebas aportadas 

1. Certificación de la coordinación del grupo de investigación y registro de la 

dirección de asuntos indígenas, rom y minorías del ministerio del interior de 

fecha 26 de mayo de 2022. 

2. Escritura 99 de 1889 

3. Resolución 35 de 1951 

4. Constancia de Registro de diligencias relativas a la comprobación de título de 

la oficina de registro de instrumentos públicos de circuito de Popayán    

5. Carta de solicitud de división de resguardo 1944 

6. Carta de solicitud de división de resguardo 1946 

7. Certificación extinto INCODER de entrega de adjudicaciones. 

Todos los anteriores medios de prueba tienden a demostrar la titularidad del derecho de 

dominio en cabeza de mis poderdantes, adquirido conforme a un justo título y buena fe, 

así como la inexistencia del mencionado “Resguardo Indígena de San Antonio de 

Pedregal” 

Testimoniales 

1. Solicitar al juez llamar a 5 adjudicatarios, de los que nos concedieron poder, para 

que brinden testimonio.   

2. Testigos – funcionario del extinto INCODER presentes en la entrega títulos. 

3. Solicitar citar al presidente de la ACIT para la época de la entrega de los títulos 

2011 

4. Funcionario de la radio comunitaria de Inza que pueda testificar que se publicitó la 

titulación de los 196 predios por medio de la emisora la cual es escuchada por 

todas las personas de esa zona. 

Los referidos medios de prueba testimonial obedecen todos a personas ajenas de interés 

al objeto del presente litigio, que son traídas al mismo debido a su conocimiento y 

contacto directo con los hechos que se relatan en el presente medio de control de nulidad, 
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 porque se trata de personas que estuvieron presentes en la adjudicación de los títulos, 

ora porque se trata de campesinos que desde muchos años y generaciones antes de ser 

beneficiarios de la titulación por parte del INCODER, ya residían como ocupantes o 

poseedores de buena fe de estos predios, sin que se hubiese jamás presentado, ninguna 

clase de roce o problema territorial con comunidades indígenas, hasta este momento. 

Los testigos anunciados, en las siguientes direcciones, o por conducto del suscrito 

también puede facilitarse a la jurisdicción, su debida y oportuna notificación: Calle 6 No.4-

103, Barrio Santander de la ciudad de Inza Cauca, cede de la Asociación Campesina Inza 

Tierradentro – ACIT, celular 3122063762. 

5. NOTIFICACIONES 

Recibiré notificación en la secretaria del Tribunal, o en la Carrera 3 No.1A-06, Barrio la 
Pamba de la ciudad de Popayán - Cauca, celular 3117612691, Email: 
johannabedoya21@gmail.com 

Mis Poderdantes en la Calle 6 No.4-103, Barrio Santander de la ciudad de Inza Cauca, 

cede de la Asociación Campesina Inza Tierradentro – ACIT, celular 3122063762. 

Los demandantes en las direcciones indicadas en la demanda.  

6.  ANEXOS 

Anexo, los documentos anunciados como prueba, consistentes en (46 folios): 

1. Certificación de la Coordinación del Grupo de Investigación y Registro de la 

Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías del Ministerio del Interior (1 folio). 

2. Resolución 35 de 1951 (15 folios). 

3. Carta de solicitud de división de resguardo 1944 (3 folios). 

4. Carta de solicitud de división de resguardo 1946 (3 folios). 

5. Escritura 99 de 1899 (22 folios). 

6. Certificado oficina de registro e instrumentos públicos (1 folio). 

7. Certificado INCODER (1 Folio). 

 

 

De los honorables Magistrados.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

____________________________ 
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Doctor 
DAVID FERNANDO RAMIREZ FAJARDO 
Magistrado Tribunal Administrativo del Cauca 
E. S. D. 

REF: Sustitución de Poder 
Expediente: 19001233300420120074400 
Demandante: Parcialidad Indígena Resguardo San Antonio de Pedregal 
Demandado: Nación - Instituto Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER 
Acción: DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

CIRO MARINO UL TENGO UCUE, identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.369294 expedida en Bogotá 
D.C. portador de la Tarjeta profesional No. 191042, del consejo superior de la judicatura con domicilio en el 
Municipio de lnzá - actuando como apoderado de las siguientes personas vinculadas dentro del proceso de la 
referencia cuyos datos personales e identificación se relacionan a continuación: · - ~ . 

' 
No. Nombres y Apellidos No. Identificación 
1 EDNA ZENID SANCHO OIDOR 1.061 .221 .324 , ' 
2 WILSON DENOVIS UL TENGO OIDOR 1.061 .220.236 
3 DULBER FERNANDO MEDINA QUIRA 1.061 .224.062 
4 LUIS FERNANDO MEDINA 4.687.922 
5 FERNEY IGNACIO QUINTERO 4.687.815 
6 ANA MARIA OIDOR UL TENGO 52.418.099 
7 MARCELINO PILLIMUE PILLIMUE 4.687.592 
8 ALCIDES PAJOY PISO 12.268.661 
9 JAMES CASSO PECHENE 12.277.325 
10 MARCO ANTONIO PILLIMUE ULCUNCHE 4.615.860 
11 JOSE ARISMID CASSO PECHENE 12.280.766 
12 JENNY PAOLA MEDINA QUIRA 1.081.401.731 
13 VIRGILIO CUCHIMBA SANSA 4.687.934 
14 PEDRO PABLO SANSA CUCHIMBA 12.269.381 
15 MARIA ELIZABETH TUNJA FERNANDEZ 1.061.220.698 
16 BELARMINA MUÑOZ ANACONA 25.455.197 
17 ANTONIA VILLAQUIRAN UL TENGO 25.455.549 
18 GLORIA NELL Y ANACONA OIDOR 56.622.505 
19 FRANCISCO VILLAQUIRAN SANCHO 1.472.966 
20 ELCIRA ULCUNCHE DE QUIPO 26.523.334 
21 GILDARDO ULCUNCHE 12.281.709 
22 JOSE DUVER PISO ULCUNCHE 76.273.019 
23 CESAR YONY MEDINA OIDOR 12.281 .213 
24 LUCIA ULCUNCHE DE QUIPO 26.523.357 
25 MEDARDO ULCUNCHE ULCUNCHE 76.272.970 
26 JOSE DUVER PISO ULCUNCHE 76.273.019 
27 JULIO PIZO 1.473.718 
28 GLORIA ARGENIS UL TENGO 25.455.223 
29 JOSE ALBEIRO SANCHO UL TENGO 4.690.008 



30 ROSA INELDA PAJOY SANCHO 25.463.286 

31 ALCIDES PAJOY PISO 12.268.661 

32 MESIAS PAJOY OIDOR 76.357.650 

33 RAMIRO SANCHO ROJAS 83.224.002 

34 FLOR ESTEILER OIDOR PAJOY 1.061 .221 .133 

35 MARIA DELIA PAJOY SANCHO 25.463.191 

36 LIBARDO PAJOY SANCHO 1.472.997 ij 
37 MARIA ROSALBA PAJOY SANCHO 25.463.214 , , 

38 AURELIANO OIDOR ROJAS 1.473.027 o 

39 NOHEMY UL TENGO OIDOR 25.463.269 

40 MARIA DELIA PAJOY SANCHO 25.463.191 

41 ISMAEL QUINTERO 1.473.018 

42 ISRAEL PAJOY OIDOR 1.473.014 

43 DANIEL OIDOR VILLAQUIRAN 1.061.218.498 

44 JOSE AVER PAJOY 76.245.982 

45 AVELINO OIDOR OIDOR 4.686.427 

46 ESNORALDO JOSE SANCHO PAJOY 1.473.035 

47 LIBARDO OIDOR PAJOY 76.245.977 

48 VICTOR MANUEL OIDOR SANCHO 1.472.870 

49 ENCARNACION CASTILLO DE PAJOY 25.452.537 

50 FABIO NELSON QUIRA SALAZAR 76.357.916 

51 JESUS MARIA GUAR AMBITO 76.245.966 

52 MAGNOLIA PAJOY TAO 25.454.829 

53 MANUEL SANTOS PAJOY PIZO 1.472.884 

54 LUIS GERARDO PILLIMUE ULCUNCHE 4.687.997 

55 BENIGNO OIDOR ROJAS 4.691.502 

56 ILMER UL TENGO 1.473.070 

57 MARIA ORTENCIA SALZAR AMBITO 25.467.877 

58 ANGEL MARIA AMBITO 1.473.513 

59 HERIBERTO CANTERO !QUINAS 4.691 .528 

60 MARIA LOURDES COMETA 25.467.824 

61 OSCAR FERMIN ROJAS GUAR 1.472.782 

62 ALBEIRO MARINO OIDOR THAO 1.061 .218.291 

63 JOSE EDULFER PAJOY MASABUEL 76.356.818 

64 NACIANCENO UL TENGO SANCHO / AUDELINA 1.472.891 

ULTENGO 
65 MARIA CLEOTILDE PICHICA VILLAQUIRAN 25.463.334 

66 ARQUIMEDES UL TENGO PICHICA 4.690.027 

67 LUIS OVIDIO MASABUEL SANCHO 1.473.052 

68 MELSA YANET CHAVEZ PAJOY 1.061 .221 .952 

69 JOSE ANTONIO PAJOY PIZO 1.472.902 

70 BERTILDA UL TENGO 52.111 .749 

71 MARINO OIDOR UL TENGO 4.690.004 

72 JOSE VICENTE OIDOR ROJAS 12.283.646 

73 MARINO OIDOR UL TENGO 4.690.004 

74 JONH WILLIAM PICHICA OIDOR 1.061 .222.096 

75 OVIDIO SANCHO TAMA 1.473.090 

76 LISANDRO OIDOR PAJOY 76.357.917 

77 LISANDRO OIDOR PAJOY 76.357.917 
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MARIA MUELAS DE GEMBUEL 25.680.607 
MARIA NELCY VILLAQUIRAN 52.388.431 
JESUS HERMIDES SANCHO PAJOY 4.690.006 
CANDELARIA GUAR MEDINA 25.459.021 
CENYD PAJOY SANCHO 1.061 .219.995 
CARLOS ARTURO COTACIO 76.245.933 
JOSE DOLORES CALDON ROJAS 1.473.470 
AMALIA MUÑOZ SANCHEZ 48.532.717 
MANUEL ANTONIO MUÑOZ SANCHEZ 76.245.920 
ARGEMIRO CALDON PAJOY 83.258.395 
MANUEL AGUSTIN OIDOR VILLAQUIRAN 1,472.975 
LIBARDO OIDOR PAJOY 76.245.977 
MARIA LETICIA COTACIO 25.453.945 
EDITSON PENNA OIDOR 79.836.276 
OMAR IBITO SANCHO 12.275.657 
LAURA ISABEL DAZA CAMA YO 1.061.776.436 
HOMER PENNA OIDOR 12.276.774 
GUIBERNEY NARVAEZ MEDINA 76.272.993 
ALEXIS RAUL FERNANDEZ VILLAQUIRAN 1.061.221 .686 

CIELO YINETH FERNANDEZ SANCHO 53.006.941 
FRANCISCO VILLAQUIRAN SANCHO 1.472.966 
LEONARDO VILLAQUIRAN SANCHO 76,356.934 
PEDRO PABLO MUÑOZ 1.473.077 
DIOMEDES AMBITO OIDOR 76.357.469 
ARNULFO VILLAQUIRAN MEDINA 1.473.012 
JOSE EVER OIDOR UL TENGO 1.002.855.117 

MARIA DE LOS ANGELES UL TENGO PICHICA 25.456.275 
VICTOR MANUEL OIDOR SANCHO 1.472.870 

MARIA DEL CARMEN SANCHO UL TENGO 25.463.275 

JOSE UBERNES OIDOR PIZO 1.473.076 
ROSARIO PAJOY QUIPO 31 .979.496 
EDILSON VILLAQUIRAN PICHICA 1.061 .219.930 

MARIA FIDELINA VILLAQUIRAN SANCHO 31.476.768 

ANA MARIA OIDOR UL TENGO 25.463937 

LUZ NIDIA FERNANDEZ VILLAQUIRAN 25.464.821 

LUZ MIRIAN OIDOR OIDOR 39.791 .381 

NOHEMI SANCHO UL TENGO 52.414.090 

JOSE ARMENIO PICHICA VILLAQUIRAN 76.357.029 

AVELINO OIDOR OIDOR 4.686.427 

LISANDRO OIDOR PAJOY 76.357.917 

RUDESINDO PICHICA OIDOR 1.472.879 

MARIA CELMIRA OIDOR OIDOR 31 .901 .226 

LUZ MIRIAN OIDOR OIDOR 39.791.381 

BENIGNO FERNANDEZ PICHICA 1.472.990 



por medio del presente documento manifiesto que SUSTITUYO EL PODER a mi conferido a la Doctora LEYDY 
YOHANA BEDOYA Al VIRA, identificada con al cedula de ciudadanía No.1.061.699.909 expedida en Popayán 
eauca, portadora de la Tarjeta Profesional de abogada No.330147 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que con las mismas facultades a mi conferidas continúe el trámite procesal y lleve hasta su terminación la 
representación dentro del proceso. 

Sírvanse reconocerle personería para actuar a la Doctora LEYDY YOHANA BEDOYA ALVIRA, como 
apoderada de las personas vinculadas oficiosamente mediante auto T-547. 

Del señor Magistrado. 

CIR 
e.e. ogotá o.e. 
T.P- .. . 
Acepto. 

(~~lwa '-(E0YYOHAÑÁBEo AL VÍ 
e.e. No. 1.061 .699.909 de Popayán. 
T.P. 330147 del C.S. J. 
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~......_ .. ...ugu,a ARTICULO 34 DECRETO 2148 OE 1983 ·t; 
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J F ---...........:;._--'--f->=~~~U:::...!:.1~~ve:..._• __ _ 
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Expedida en: & o/ - - . 
Y declaro que la fiíma 
Son suyas y que 
El Declarante. 

INDICE DERECHO 

esenh: documento 

Oscar) 1.fecio <!vimos 
NOT,'ln,O u/'l,CO DEL CIRCULO DE 1,v 



EL﴾LA﴿ SUSCRITO﴾A﴿ COORDINADOR﴾A﴿ DEL GRUPO DE INVESTIGACION Y REGISTRO DE LA
DIRECCION DE ASUNTOS INDIGENAS, ROM Y MINORIAS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR

HACE CONSTAR

Que consultado el sistema de información indígena de Colombia ﴾SIIC﴿, se registra la Comunidad
Indígena LA REFORMA ALTO SAN MIGUEL por fuera de Resguardo, por la Dirección general de
asuntos Indígenas ﴾hoy dirección de asuntos indígenas Rom y minorías﴿, mediante resolución N°
OFI05‐17858 del 2 de Noviembre de 2005

Que, consultadas las bases de datos institucionales de registro de Autoridades y/o Cabildos
indígenas de esta Dirección, se encuentra registrado el señor ﴾a﴿ PEDRO JOSÉ CASTILLO CALDON
identificado ﴾a﴿ con cédula de ciudadanía número 4691508, en el cargo de Gobernador﴾a﴿ de la
comunidad Indigena LA REFORMA ALTO SAN MIGUEL, según Acta de elección o asamblea general
de fecha 12 de Diciembre de 2021 y con acta de posesión de fecha 30 de Diciembre de 2021,
suscrita por la Alcaldía Municipal de INZÁ del departamento CAUCA, para el período del 1 de
Enero de 2022 al 31 de Diciembre de 2022

Se expide en Bogotá D.C., a los 26 días del mes de Mayo del año 2022.

La presente información se emite conforme a los registros que al día de hoy reposan en el Sistema
de Información Indígena de Colombia

MARTHA ISABEL VANEGAS BARRANTES
Coordinador﴾a﴿ Grupo Investigación y Registro

Url Verificación

Cualquier aclaración adicional sobre el presente documento, favor escribir al correo
siidecolombia@mininterior.gov.co

Este Certificado Consta De 01 Hoja﴾s﴿, y su generación es totalmente gratuito.

Sede Principal: La Giralda Carrera 8 No.7 ‐83 ‐ Sede Bancol. Carrera 8 No.12B‐31 Sede
Camargo: Calle 12B No. 8‐38 ‐ Conmutador 2427400 ‐ Sitio web www.mininterior.gov.co

Servicio al Ciudadano servicioalciudadano@mininterior.gov.co . Línea gratuita
018000910403

https://datos.mininterior.gov.co/VentanillaUnica/Indigenas/Autoridades/Certificado-Validacion/db47c9e0-789a-4ba8-83fa-0daf8db24ff7
mailto:siidecolombia@mininterior.gov.co
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